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Expediente: 5845/05.
Fecha resolución: 8.2.2011.
Titular: S.A.T. núm. 8164 Río Seco-El Moral.
T.m. (provincia): 18120, Alhama de Granada, Granada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2348/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 1871/03.
Fecha Resolución: 19.11.2010.
Titular: Diógenes Martínez Salvador, Florencia Martínez Martínez.
T.m. (provincia): Castilléjar (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2304/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 0882/07.
Fecha Resolución: 19.11.2010.
Titular: María del Socorro Conde Castillo.
T.m. (provincia): 23614, Martos (Jaén).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2307/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.
Expediente: 8896/06.
Fecha Resolución: 26.11.2010.
Titular: María Dolores Pérez Pérez.
T.m. (provincia): 18810, Caniles (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, por el que se dispone trámite de Infor-
mación Pública en el procedimiento de concesión de 
aguas públicas que se cita. (PP. 2205/2011).

En virtud de lo dispuesto en el art. 109 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril), se abre período de información pública de la soli-
citud de concesión de aguas públicas cuyas características se 
indican, por un plazo de veinte días naturales contados desde 
el día siguiente a la fecha de esta publicación. Para el cono-
cimiento íntegro del presente anuncio podrá comparecer en 
esta Dirección General, sita en Plaza de España, Sector II, de 
Sevilla o en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.cma.junta-andalucia.es, «Gestión Integral del Agua», 
«Participación», «Información Pública», «Anuncios en diarios 
oficiales», «Procedimientos de concesiones administrativas»). 
Trámite de Información Pública en el procedimiento de con-
cesión de agua pública tramitado bajo el expediente 01/4496 
a nombre de Antonio García Ruiz (52517118E) en el t.m. de 
Puebla de Don Fadrique (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 20 de junio de 2011.- La Subdirectora General de 
Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, por el que se dispone trámite de infor-
mación pública en el procedimiento de concesión de 
aguas públicas que se cita. (PP. 2219/2011).

En virtud de lo dispuesto en el art. 109 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril), se abre período de información pública de la soli-
citud de concesión de aguas públicas cuyas características se 
indican, por un plazo de veinte días naturales contados desde 
el día siguiente a la fecha de esta publicación. Para el cono-
cimiento íntegro del presente anuncio podrá comparecer en 
esta Dirección General, sita en Plaza de España, Sector II, de 
Sevilla, o en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.cma.junta-andalucia.es, «Gestión Integral del Agua», 
«Participación», «Información Pública», «Anuncios en diarios 
oficiales», «Procedimientos de concesiones administrativas»).

Trámite de información pública en el procedimiento 
de concesión de agua pública tramitado bajo el expediente 
17/1050 a nombre de Miguel Serrano García (74553631M) en 
el t.m. de Puebla de Don Fadrique (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 20 de junio de 2011.- La Subdirectora General de 
Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 24 de junio de 2011 de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la Resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2145/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace publica la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.


